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Auto No:                        Al 095 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Carolina Mejia Trujillo 
Demandado:  Raúl Botero Soto y Amparo Bernal Botero   
Radicado:  05001 31 03 017 2021 00191 01 
Asunto:  Revoca auto apelado.  

 
 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

--SSAALLAA  CCUUAARRTTAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL--  

 
Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Concita la atención de la Sala desatar el recurso de 

apelación formulado por la parte demandante en contra del auto fechado el 

día trece (13) de septiembre del 2021, proferido por el Juzgado Diecisiete 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín1, dentro del trámite del proceso 

Ejecutivo Conexo incoado por el apoderado judicial de la señora Carolina 

Mejía Trujillo, en contra de los señores Raúl Botero Soto y Amparo Bernal 

Botero, mediante el cual se denegó el mandamiento de pago pretendido por 

la demandante. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.Supuestos fácticos vinculados al presente caso. 

Correspondió al Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, el conocimiento de la citada acción ejecutiva, en la que se solicitó 

que se libre mandamiento de pago en favor de la señora Mejía Trujillo, 

erigiendo como base de ejecución la sentencia del 19 de diciembre del 2018 

proferida por el Juzgado de Familia del Circuito de Planeta Rica -Córdoba-., 

en la que se aprobó el trabajo de partición dentro del trámite de la sucesión 

del causante Santiago Botero Bernal.  

 

Como sustento de su pretensión indicó que, en la 

anterior decisión, se aprobó en la partida primera a favor de ella, la 

adjudicación de un establecimiento de comercio Distrilac S.A. avaluado en 

                                                 
1 Proceso que fue remitido a esta Colegiatura por Secretaría el día 10 de marzo del año en curso. 
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($180.000.000), Vehículo automotor -Camión 

Servicio Público- por valor de ($63.500.000), así 

como el reconocimiento de sus frutos civiles por la suma de ($195.000.000), 

además, los dineros depositados en la cuenta corriente del Banco de 

Bogotá, correspondientes a la suma de ($16.201.734), como también una 

moto honda CBM 125 valorada en ($3.000.000), porque el plazo que tenían 

los demandados para realizar las respectivas restituciones, así como el 

pago de los dineros ordenados en adjudicación, se encuentra vencido 

desde el 19 de diciembre del 2018. 

 

2. Del auto impugnado. Mediante auto calendado en 

septiembre 13 del año pasado, el Juez A quo decidió denegar el 

mandamiento de pago solicitado por la actora, bajo el argumento de que el 

documento acompañado como título ejecutivo no contiene una condena de 

efectuar pago de una suma de dinero y cumplir una obligación de hacer, 

como tampoco la entrega de bienes no secuestrados dentro del trámite del 

mismo proceso, sino que se circunscribe a aprobar el trabajo de partición, 

ordenar su registro, y a disponer la protocolización del mismo; sin que de 

ahí se desprenda una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar una suma de ($457.701.734) a cargo de los demandados.  

 

3. De la alzada. Dentro de la oportunidad procesal 

pertinente el apoderado de la demandante interpuso recurso de reposición y 

en subsidio de apelación, bajo el argumento que “afirmar que una sentencia 

ejecutoriada y en firme emitida por un juez de familia de circuito no presta 

mérito ejecutivo, es generar inestabilidad jurídica, porque iría en contra de 

los preceptos del artículo 278 y 279 del C.G.P.”, además, se está 

desconociendo una obligación de hacer del artículo 426, incurriéndose así 

en un defecto sustantivo, porque el juez estaría interpretando dicho 

precepto en una forma irracional y desproporcionada en contra de los 

intereses de la demandante, quien habiendo obtenido una sentencia 

ejecutoriada, no obstante, ahora no puede hacerla cumplir. Aunado a que 

corresponde a los demandados desvirtuar el contenido de la sentencia y 

que un documento tiene mérito ejecutivo cuando en caso de incumplir con la 
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obligación contenida en aquel, se puede exigir su 

ejecución, como es la resolución judicial en firme.  

 

                                       3.1. En providencia del veintiocho (28) de febrero, 

el Operador Judicial resolvió el recurso horizontal, para lo cual fundamentó 

su decisión en que el título aportado para el recaudo ejecutivo se refiere al 

trámite de la sucesión de Santiago Botero Bernal, en la que se enlistan los 

bienes sucesorales y se adjudica a los herederos las partidas conforme al 

porcentaje de participación, profiriéndose una sentencia aprobatoria de 

bienes sociales que se valoraron en $1.079.863.858 y de los que se 

adjudicó a la demandante una partida por $719.908.518. De allí que 

reclamar determinados bienes o la entrega de dineros a través del proceso 

ejecutivo difiere del contexto de la sentencia que se solicita ejecutar, por lo 

que no se ha hecho otra cosa que dar cumplimiento a las reglas de derecho, 

sin que ello implique desnaturalizar el contexto del proceso ejecutivo. En 

razón de lo anterior, sostuvo la decisión cuestionada y concedió el recurso 

de apelación.  

 

                                     Esbozados así los motivos de disenso de la parte 

demandante, los cuales dieron lugar a la decisión apelada, procede la Sala, 

a decidir el recurso impetrado con fundamento en las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Del título ejecutivo Conexo. Contempla el 

artículo 306 del Código General del Proceso que: “Cuando la sentencia condene 

al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido 

secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el 

acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con 

base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 

ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 

Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 

la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 

necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.” (negrillas 

ajena al texto). 
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A su vez, el artículo 422 del citado estatuto 

procesal civil, establece los requisitos esenciales que debe contener el título 

ejecutivo: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia 

judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 

confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 

conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”(Subrayas ajenas al texto). 

 
 

             Sobre las anteriores exigencias normativas, la 

doctrina ha desarrollado cada una de ellas a fin de tener un concepto 

unánime de lo que se debe entender por cada uno de dichos presupuestos, 

mismos que, como se dejó dicho, comportan el carácter de ineludibles para 

que el título ejecutivo sea tal. En relación con el significado de esas 

condiciones, dejó dicho el Dr. Hernando Devis Echandía que: “La obligación 

es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma del contenido del título, sea 

que consista ésta en un solo documento o en varios que se complementen formando una 

unidad jurídica. Faltará este requisito cuando se pretenda deducir la obligación por 

razonamientos lógicos jurídicos, considerándola una consecuencia implícita o una 

interpretación personal indirecta. (resalto intencional del Tribunal). La obligación es 

clara cuando además de expresa aparece determinada en el título en cuanto a su naturaleza 

y sus elementos (objeto, término o condición y si fuere el caso su valor líquido o liquidable 

por simple operación aritmética), en tal forma que de su lectura no quede duda seria 

respecto a su existencia y sus características.  La Obligación exigible es la que debía 

cumplirse dentro de un término ya vencido, o cuando ocurriera un condición ya acaecida, o 

para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento solo podía hacerse dentro de 

cierto tiempo que ya transcurrió…(C.C., arts. 1608 y 1536 a 1542).”2 

 

 

                                    Así mismo y, por comportar cardinal relevancia de 

cara al asunto que ahora comporta atención para la Sala de Decisión, 

                                                 
2 Hernando Devis Echandía. Compendio de Derecho Procesal Tomo III. Vol. II. Pág. 589 Ed.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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resulta oportuno citar las palabras del Dr. Antonio 

Bohórquez Orduz3, quien, refiriéndose a un tema 

análogo, señalo que: “…en lo tocante con la naturaleza del proceso ejecutivo, es cierto 

que éste es el que permite a una parte satisfacer materialmente una obligación clara, expresa 

y exigible a cargo de su demandado y no es un proceso declarativo, ab initio. Como se sabe 

de sobra, tales obligaciones deben constar en documentos que provengan del deudor –o su 

causante- y deben tener la categoría de prueba plena. De ahí que de los dominios del 

mandamiento ejecutivo estén proscritas las resoluciones declarativas de derechos. 

Por tanto, aquí no caben discusiones probatorias o de evaluación de medios de 

convicción distintos al título ejecutivo, el cual ha de ser tan indiscutible que de su 

sola presencia dimane naturalmente el mandato de solución. No es el auto que 

ordena el pago, por consiguiente, la coyuntura adecuada para que se determine si un 

contratante ha ejecutado o no determinadas prestaciones”. 

 

                                        2. Caso en concreto. Tomando como punto de 

apoyo lo referido en el acápite que precede, se advierte desde ya que 

deberá ser confirmado el proveído del Juez de primera instancia, por las 

siguientes razones: 

 

                                      De lo anteriormente comentado, encuentra el 

Tribunal que la solución por la que aboga el apelante no resulta de recibo, 

por las razones que atinadamente entregó el juez de primera instancia, por 

cuanto es totalmente cierto que de la sentencia presentada como título 

ejecutivo no se desprenden obligaciones expresas, claras, ni exigibles, 

como obligaciones de dar y de hacer que alega el demandante a cargo de 

los demandados, conforme a lo previsto en los artículos 306 y 422 del 

C.G.P., además, porque la sentencia que la recurrente invocó para soportar 

sus aspiraciones no es declarativa ni contiene ninguna condena, sino que 

deviene de la aprobación de un trabajo de partición de los bienes y deudas 

de la herencia dejada por el causante Santiago Botero Bernal, lo que 

corresponde a un fallo en un proceso de liquidación (art. 473 CGP), hecho 

que de paso pone la dificultad de admitir que la sentencia que se profiere en 

un proceso de sucesión que sólo tiene como finalidad aprobar la liquidación 

                                                 
3. Bohórquez Orduz, Antonio. De los negocios jurídicos en el derecho privado colombiano. Volumen 
2. Edición 2004. Doctrina y ley. Pág. 113, 114, 115 y 116. 
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de la partición y adjudicación a los herederos del 

patrimonio del causante, pueda contener 

obligaciones claras, expresas y exigibles. 

 

                                      Obsérvese cómo no se condenó a ninguna  

prestación a cargo de los demandados, como tampoco las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que se surtirá tal reconocimiento, ni su cuantía, 

elementos esenciales para acreditar su ejecución; por el contrario, sólo se 

fijó el activo liquido partible a favor de la señora Carolina Mejía “le 

corresponde el 16.6666% de la herencia del causante + el 50% correspondiente a la 

sociedad conyugal” lo que equivale a la suma de $719.908.518”, como sí se 

estableció la forma en que se pagaría esa hijuela –relacionando cada uno 

de los bienes- y por ahí mismo también se relacionan los bienes que 

corresponde a los demandados “ hijuela conjunta número 2 corresponde al 

33.3333, lo que equivale a la suma de $359.954.259, así como los bienes con los 

que se pagarían, sin que en aquel documento se hubiese plasmado de 

manera específica la obligación de que los demandados debían cumplir con 

las pretensiones objeto de reclamo. 

 

                                  Finalmente, vale la pena acotar que la existencia de 

una providencia que tiene naturaleza ejecutable, no implica per se que 

pueda exigirse su materialización en proceso ejecutivo, máxime cuando en 

aquella no se dejó claro los presupuestos del título ejecutivo, los que en su 

momento debieron advertir los interesados al juez de conocimiento para que 

así lo plasmara en el caso que fuera procedente; aunado a que en materia 

de sucesión la entrega de los bienes liquidados se surtiría a través del 

trámite de entrega previsto en el artículo 308 del C.G.P, en concordancia 

con lo previsto en el 512 ibídem, aspectos que escapan a la acción 

ejecutiva. 

 

                                  En razón de las razones jurídicas que acaban de 

exponerse, es por lo que esta Sala se ve compelida a confirmar la decisión 

proferida por el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, el día 13 de septiembre del 2021, ante la ausencia de requisitos 

de exigibilidad del título ejecutivo, por los argumentos que el A quo advirtió y 
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los que este magistrado en forma plena, tal y como 

se advirtió en las líneas que preceden.  

 

De esta manera y por las razones expuestas, el Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial De Medellín, en Sala Unitaria de Decisión 

Civil,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas en la parte 

considerativa, se decide por el Tribunal confirmar el auto del 13 de 

septiembre del 2021, proferido por el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, mediante el cual se denegó el mandamiento de pago, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  Sin lugar a condena en costas en esta 

instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVÚELVASE 
 

 

 

 

 

 

 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
MAGISTRADO 

 


